
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01224 00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

contra el auto del 23 de enero de 2024, por medio del cual se dio por 

terminado el proceso por desistimiento tácito.  
 

I. CONSIDERACIONES. 

 
El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de 

conformidad con lo normado en el art. 318 inc. 1° del C.G. del P., por ello 

la censura debe encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en 

cada caso se haya adoptado, sin que sea admisible ir más allá del objeto 

propio de este mecanismo procesal. 

 

Por su parte el art. 317 del Código General del Proceso, numeral 2°, 

reza que se decretará el desistimiento del proceso en aquellos eventos en 

que, sin contar con sentencia, permanezca inactivo el expediente en la 

secretaría del Juzgado por un plazo de 1 año, contado a partir de la última 

notificación o actuación.   

 

Teniendo en cuenta esto último, se tiene que la terminación del 

presente asunto se dio debido a que desde el 14 de diciembre de 2022 

(042022-1224 Of 5.777 SIJIN.pdf)-actuación más reciente-, hasta el 23 

de enero de 2024 (05Autotermina202201224.pdf) –fecha del auto que 

terminó el proceso-, había transcurrido el término exigido por la norma 

para la aplicación del desistimiento tácito. Por tanto, a priori, la decisión 

que se fustiga se encuentra ajustada a derecho. 

 

Ahora bien, tal como en este momento apunta en los argumentos el 

recurrente, le correspondía a la parte interesada dar el impulso procesal 

con el fin de que se requiriese a la autoridad policial para que informara 

el trámite dado al oficio en el cual se ordenó la aprehensión del rodante 

objeto de la garantía mobiliaria todo esto con el fin de evitar que el 

proceso se mantuviera inactivo en la secretaría del Despacho durante el 

plazo de un (1) año como lo consagra la norma, a su vez, hay que tener 

en cuenta que la autoridad competente para la aprehensión del vehículo 

no tiene a su cargo únicamente la orden de aprehensión respecto de un 

vehículo en particular, por el contrario, dentro de sus funciones está la 

 



 

 

aprehensión de los vehículos objetos de las garantías mobiliarias que 

conocen todos los Jueces Civiles Municipales del país. 

 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la figura del desistimiento 

tácito contemplado en la norma transcrita, no solo es aplicable a algún 

tipo de proceso en particular, si no como allí mismo se expone, se aplica 

a un proceso o actuación de cualquier naturaleza, significando que no 

importa si se trata de procesos ejecutivos, declarativos, pruebas 

anticipadas etc. o incluso al trámite que nos ocupa de garantía mobiliaria. 

 

Por lo antes dicho, teniendo certeza de la inactividad por más de un 

año, el desistimiento tenía cabida dentro del presente asunto y, por ello, 

la decisión habrá de mantenerse incólume, estando aquella ajustada a 

derecho.  

 

II. DECISIÓN: 

 

De lo discurrido, el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - NO REPONER la providencia de fecha 23 de enero de 2024, 

por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO. - Secretaría proceda de conformidad con lo ordenado en 
el numeral segundo y tercero del auto de fecha 23 de enero de 2024 
(05Autotermina202201224.pdf).  

 
Notifíquese,   
 

La Jueza,  
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 026 de fecha 28 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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